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27 de junio del 2017, San Isidro

Al Honorable Concejo Deliberante de San Isidro:

VISTO:

Que en diversas zonas del paliido es creciente el tránsito vehicular y

que en puntos críticos como avenidas o zonas comerciales se generan
importantes demoras.

Que en la intersección de la Av. Del Libertador y la Calle Uruguay,

partido de San Isidro, se localiza un supermercado.

CONSIDERANDO:

Que dicho supermercado realiza frecuentemente egresos e ingresos
de camiones de carga y descarga.

/

Que en muchos casos los camiones se demoran en entrar y salir del

establecimiento, teniendo qUl~ esperar o detenerse en la calle
Uruguay.

Que, de esa manera, los camiones obstruyen una mano de la calle
Uruguay, que es doble mano.

Que se genera una gran conglestión vehicular, afectando también el
cruce con la Av. Del Libertador.

Que, en un radio de quince cuadras a la intersección, funcionan seis

establecimientos educativos, intensificando notoriamente la presencia
de niños y adolescentes en el lugar.
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Por todo lo expuesto, el bloque PRO San Isidro - Cambiemos solicita

al Honorable Concejo Deliberante el tratamiento del siguiente:

PROYECTO DE COMUNCIACIÓN

Artículo 1: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento

Ejecutivo que a través de la Dirección de Tránsito evalúe la posibilidad

de disponer de un Agente de Tránsito o disponga de una solución

acorde a fin de reducir el conflicto vehicular.

Artículo 2: De forma.


